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Información del DTE

cfsjg-
Superintendencia de A dministración Tributaria

Factura Electrónica

Régimen de Factura Electrónica en Línea 
Verificación de Documento Tributario Electrónico

Factura (FACT)
EMISIÓN

Fecha Emisión: 31/01/2023 10:40:41
Emisor: 5359961 - SERGIO RODOLFO, MARTINEZ PULUC
Establecimiento: 1 - SERGIO MARTINEZ
Receptor: 52469050 - REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP-
Monto Total: GTQ 16,838.71
No. de acceso:

CERTIFICACIÓN
Autorización: 71ACD21F-D93D-4310-BBC5-E4E922F4087F
Serie: 71ACD21F
Número del DTE: 3644670736

ACEPTACIÓN SAT
Acuse de recibo: FCID202320230124T10:40:4206:0071 ACD21FD93D4310BBC5E4E922F4087F
Fecha de la consulta: 24/01/2023 10:41:50

NOTA: Si la información no coincide con el documento que tiene en su poder, denúncielo aquí: 
https://portal.sat.gob.gt/portal/denuncias/
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Factura
SERGIO RODOLFO, MARTINEZ PULUC 
Nit Emisor: 5359961 
SERGIO MARTINEZ
2 AVENIDA 5-61 COLONIA SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, zona 
1, San Bartolomé Milpas Altas, SACATEPEQUEZ
NIT Receptor: 52469050
Nombre Receptor: REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP-

NUMERO DE AUTORIZACIÓN: 
71ACD21F-D93D-4310-BBC5-E4E922F4087F 

Serie: 71ACD21.F Número de DTE: 3644670736 
f  Numero Acceso:

Fecha y hora de emisión: 31-ene-2023 10:40:41 
Fecha y hora de certificación: 24-ene-2023 10:40:41

Moneda: GTQ

#No B/S C antidad Descripción Precio/Valor 
unitario (0)

Descuentos (Q)
í ____________________________ _

Otros
Descuentos(Q)

Total (Q) Impuestos

I Servicio : I Por servicios técnicos 
prestados al RENAP, durante 
el periodo (leí 03/01/2023 al 
31/01/202/según '  
cumplimiento de contrato No. 
059-2023/

16,838.7/ 0.00 0.00 16,838/1 |  IVA  1 .«114.147500 | j

'  TOTALES: 0.00 0.00 16,83/71 IVA  1.«04 147500

* Suido a retención definitiva ISR
^ A t L C ¿?¿.k ü ú

SR - /

Dalos del certificador

Superintendencia de Administración Tributaria NIT: 16693949

"Contribuyendo por el país que todos queremos"
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Razón: Procede el pago de servidos técnicos según informe de
actividades realizadas durante el periodo comprendido del 03/01/2023 al 
31/01/2023, prestados al suscrito a entera satisfacción.

L /\  W illiam  Aiexandel*
/  Jefe de Presupuesto 

f  Dirección de Presupuesto
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 
_____________ AÑO 2023_____________

F echa: 3 1 /0 1 /2 0 2 3

A c tiv id a d e s  d e i M es: 0 3 /0 1 /2 0 2 3  al 3 1 /0 1 /2 0 2 3

N o m b re  d e l C o n tra tis ta : S e rg io  R o d o lfo  M a rtín e z  P u lu c

N ú m e ro  del C o n tra to : 0 5 9 -2 0 2 3  /

V ig e n c ia  del C o n tra to : 0 3 /0 1 /2 0 2 3 /3 1 /1 2 /2 0 2 3

R en g ló n  P re s u p u e s ta rio : 029  “O tra s  re m u n e ra c io n e s  d e  p e rs o n a l te m p o ra l”

S erv ic io s : T é c n ic o s

D ire c c ió n  q u e  S u p e rv is a : D ire c c ió n  d e  P re s u p u e s to /

ACTIVIDADES REALIZADAS

1.- Actividad 1.7) Apoyar en la elaboración y revisión de dictámenes requeridos al Departamento 
de Presupuesto.

Se realizaron actividades de análisis y elaboración de proyecto de dictamen presupuestario de 
conformidad al requerimiento realizado por la Dirección de Gestión y Control Interno, mediante oficio 
número DGCI-SPFI-DCT-1023-2022, relacionado con la propuesta de Convenio de Coordinación 
Interinstitucional entre la Oficina Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles 
Inhumanos o Degradantes -OPT- y el Registro Nacional de las Personas -RENAP-, el cual tiene como 
propósito el desarrollo actividades conjuntas relacionadas con la función pública que desempeñan. Se 
elaboró proyecto de dictamen presupuestario.

2.- Actividad 1.7) Apoyar en la elaboración y revisión de dictámenes requeridos al Departamento 
de Presupuesto.

Por instrucciones del jefe del Departamento de Presupuesto, se realizaron actividades de análisis y 
elaboración de proyecto de dictamen presupuestario, en relación al requerimiento realizado por la 
Dirección de Gestión y Control Interno, mediante oficio número DGCI-SPFI-DCT-999-2022, relacionado 
con la solicitud realizada por la Secretaría de Fortalecimiento Judicial y Cooperación del Organismo 
Judicial, quien hace referencia al Decreto 13-202 “Ley de Tramitación Electrónica de Expedientes 
Judiciales”; por lo que solicita implementación de interconexión entre el Organismo Judicial y el 
Registro Nacional de las Personas, con la finalidad que dicho Organismo, pueda tener acceso gratuito 
a los servicios que presta el RENAP, y se amplíe 30,000 consultas diarias en forma gratuita. Se elaboró 
proyecto de dictamen presupuestario.

3.- Actividad 1.7) Apoyar en la elaboración y revisión de dictámenes requeridos al Departamento 
de Presupuesto.

Se realizaron actividades de análisis y elaboración de dictamen presupuestario de conformidad al 
requerimiento realizado por el Departamento de Organización y Métodos de la Dirección de Gestión y 
Control Interno por medio de oficio número DGCI-SPFI-DOYM-0006-2023, por medio del cual se hace 
referencia al oficio DE-3207-2022 a través del que Dirección Ejecutiva del RENAP, gira instrucciones a 
efecto se emita dictamen presupuestario en relación a lo solicitado por la Dirección de Informática y 
Estadística, a efecto de regularizar las funciones del Departamento de Desarrollo de Sistemas y el 
Departamento de Análisis de Sistemas de Información, específicamente lo relacionado a los artículos 
53 y 55 del Acuerdo de Directorio número 80-2016 Reglamento de Organización y Funciones del 
RENAP. Se elaboró proyecto de dictamen presupuestario.
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4.- Actividad 1.7) Apoyar en ia elaboración y revisión de dictámenes requeridos al Departamento 
de Presupuesto.

Por instrucciones del jefe del Departamento de Presupuesto, se realizaron actividades de análisis y 
elaboración de dictamen presupuestario, de conformidad con lo solicitado mediante oficio número 
DGCI-SPFI-DCT-0008-2023 de la Dirección de Gestión y Control Interno, y Remisión número 1857- 
2022 de Dirección Ejecutiva, relacionado con requerimiento realizado por el Banco de los Trabajadores 
-BANTRAB-, quien manifiesta interés por continuar por un (1) año más la vigencia del Convenio de 
Coordinación Interinstitucional entre el Banco de los Trabajadores y el Registro Nacional de las 
Personas -RENAP- y su Adenda número Uno (1). Se elaboró proyecto de dictamen presupuestario

5.- Actividad 1.9) Dar seguimiento ante el Ministerio de Finanzas Públicas a la asignación 
oportuna de los aportes mensuales.

Se realizaron gestiones ante la Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas, referente al 
aporte a favor del Registro Nacional de las Personas, correspondiente al mes de enero del ejercicio 
fiscal dos mil veintitrés, conforme a la asignación presupuestaria establecida en el Decreto número 54- 
2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés; recursos que han sido programados para atender 
compromisos de sueldos y salarios del personal de Registro Nacional de las Personas correspondiente 
al mes de enero de 2023.

6.- Actividad 1.14) Otras actividades que le sean asignadas por el jefe del Departamento de 
Presupuesto o por el Director de Presupuesto.

Por instrucciones del jefe del Departamento de Presupuesto, se realizaron actividades de análisis y 
revisión del Informe “Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y Cierre Contable del Registro 
Nacional de las Personas ejercicio Fiscal Dos Mil Veintidós”, por medio del que se presenta la 
exposición de resultados de la gestión presupuestaria, patrimonial y financiera de la institución; informe 
que fue elaborado de conformidad a los lineamientos establecidos en la Resolución número 13-2008 de 
la Dirección de Contabilidad el Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, y para su remisión a las 
instituciones establecidas en el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, 
Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento.

7.- Actividad 1.14) Otras actividades que le sean asignadas por el jefe del Departamento de 
Presupuesto o por el Director de Presupuesto.

Llevar a cabo otras actividades relacionados con temas presupuestarios y financieros en cumplimiento 
a lo establecido en el contrato 059-2023, relacionadas con las actividades que debe cumplir la 
Dirección de Presupuesto del Registro Nacional de las Personas, de conformidad a las metas de 
trabajo establecidas para su estricto cumplimiento de sus responsabilidades en el presente ejercicio 
fiscal.

Vo.Bo.


